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MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIóI{ DEALCALDIA NO OA3 .2O2I.MOCC

Cerro Colorado, 25 de natzo de12021.

vtsTos:
El informe N' 023-2021-M0CC/SGP de fecha 25 de mazo del 2021 emit¡do por la Sub Gerente de Presupueslo sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoia de Coordinación N' 155-2021-IVDCC-GPPR de fecha 25 de mazo del2021

del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

\g CONSIDERANDO:

li. Que, la Mun¡cipalidad confome a lo eslablec¡do en el articulo 194" de la Constitución Polit¡c¿ del Estado y los articulos

/$y tt Cet fnuO erem¡nar de la Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promotor del desarollo
's9ocal, con personeria jurÍdica de d€r€cho públim y con plena capacidad para elomplimiento de sus fines, que goza de autonomia

pollt¡ca, emnómica y adminislrativa en los asuntos de su comp€tenc¡a.

Qu€, elnumeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legislativo N" 1440 - Decrelo Legislativo del S¡stema Nacionalde

Presupuesto Público establece qu6 la incorporación de mayores ingresos públicos que se g€neren como mnsscuencia de la
percepc¡ón de deteminados ingr€sos no previstos o sup€riores a los contemplados en el presupuesto jn¡cial son aprobados

med¡anle resoluc¡ón del Titular d6 la Ent¡dad cuando provienen de: 3. Los seldos de balance consftuidos por recursos financieros

proven¡€ntes de fuente de f¡nanciam¡enlo distinta a R€cursos ord¡narios, que no hayan sido ut¡l¡zados al 31 de d¡ciembre del año

fscal. Los saldos de balance son reg¡strados financieramenls cuando se delemin€ su cuantia y mantienen la fnalidad para los

que fueron asignados en elmarco.de las dispos¡ciones legalss v¡gentes.

Que, el numeral 2i1.2 d€l articulo 23' de la Dirsctiva N' 007-2020-EF/50.01 'Direcliva para la Ejecución

Presuouestaria" aorobada msd¡anle Resolución Dhectoral N' 034-2020-EF/50,01 señala que "conforme al artlculo 50' del

Oecrelo Legislativo 1440, los r€cursos li¡anc¡eros dislintos a la fuente de l¡nanciam¡ento Recursos ordinar¡os que no se hayan

ut¡lizado al 31 de diciembre dsl año f¡scal constituyen saldos de balance y son reg¡strados financieramente cuando se determine

su cuantia. Ourante la eiecuclh presupuestaria, d¡dros roarsos se podrán incorporar, sujstándose a los limites máximos de

incorporación que se aprueben m€diante Decreto Supr€mo, g€gún lo estab¡eclJo sn el numoral50.2 delarticulo 50 del Decreto

Legislativo N' '1440 y se dest¡nan para tnanc¡ar la creacbn o mod¡ficac¡ón de metas presupu€starias de la entidad, que requ¡eran

mayor ñnanc¡amiento, denlro d6lmonto establecido en la PCA",

Que, et numeral 28.1 del articulo 28" de la D¡rectiva N' 007-2019-EF60.01 'Directiva para la Ejecución
presupuestaria' señala que la aprobac¡ón de la incorporaclón de mayores r6&r8os, so d€ctúa por Resoluc¡ón de Alcaldia,

debiendo expresar en su part6 cons¡derative él slrsbnto l€gal y las moüvac¡on€s que lo orlginan.

Que, med¡ante informe N" 02$2021-MDCC/SGP Ia Sub Gerente de Pr$u$rosto informa que a fin de atender los

r€querimientos de d¡versas unidades orgáni:as no programadas efl el presuptFsto inst¡tucional es necesario realizar la

incorporác¡ón parcial de saldos de balance del ejercic¡o 2020 en el rub¡o 18 Canon, Sobr€canon, Regalias, Renia de Aduanas y

Parlicipaciones por S/. 161,264 en el Pr€6upussto del Ejercjc¡o 2021.

Por las cons¡deracionas etpuestas y en ejercicio d€ las atribuciones que conl8le la Ley orgánica de lvunicipal¡dades

- Ley 279721

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO: AUIORIZAR la incorporación de meyores ingresos públ¡cos provenientes de saldos de

balance det ejerc¡cio fiscal anterior en el Presupueslo Institucional de la Mun¡cipalidad oisfital de Cero Colorado del

oepartamento de Arequipa, para el año fiscal 2021 hasla pof la suma de s/. 161,264 de acuerdo al siguiente detallel

5 Recursos Deteminados
18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Perticipaciones

1 IngresosPresupuestarios
1.9 Saldos de Balence

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

Solcs
161.2U
161,2U
161,2U
161,264

161,264

EGRESOS
Sección Segunda
Pliogo
5 Recursos Determ¡nados

ÍOTAL INGRESOS

: lnltsncias Descentrallzadat
: Municipalidad Disirital de Corro Colorado

161,264

161,264

l¡iN-.t

Somos
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18 Canon, Sobrecanon, Regalirs, Renta de Aduanas y Parlicipaciones

0030 Reducc¡on de delitos y faltas que afectan la ssguridad c¡udadana

3000355 Patrullaje por sector
50041 56 Patrullaje munic¡pal por seclor - serenazgo

05 orden Públ¡m y seguridad
0í4 orden ¡ntemo

0031 Seguridad vecinal y mmund
2.6.31.11 Para fansporte terestre

IOÍAL PLIEGO

161,264
161,264
161,2U
161,2ü
161,264

161,2ü
161,264

161,2U

161,261

ARTicuLo SEGUiIDO: ENCARGAR a la ofcina de Secretaria Gen€ral la nolifcación con la presenle a las unidades

orgán¡cas que mrTespondan y su archivo @nforme a Ley y a la oficina de fecnolog¡as de la Infomación su publicación en la
página web de la inslilución www.mdcc.gob.0e.

REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE.

i$$

¡Yt

Tódos Somos
CERRO COLORADO

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-3a2590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www-mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenorio


